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Término municipal: Cartagena.

Provincia: Murcia 

Acuífero y toma: U.H. 07.31 Campo de Cartagena 

Uso: Regadío

Superficie regable: 18,1 ha.

Dotación: 5.000 m³/ha/año

Volumen anual: 90.500 m³

Caudal medio equivalente: 2,87 I/s

Captación: 1

Profundidad: sondeo (nuevo): 125 m;

Diámetro: sondeo (nuevo): 400 mm;

Caudal instantáneo: sondeo (nuevo): 5 I/s; 

Potencia instalada: sondeo (nuevo): 10 C.V.; 

Coordenadas UTM: sondeo (nuevo): 674198.4170279;

Distancia sondeo nueva construcción al anterior: 215 m.

OBSERVACIONES:

Riego de una superficie de 18,1 ha de cítricos en 
Cartagena.

Los escritos y documentos, citando la referencia, se 
podrán dirigir a las Oficinas de la Confederación Hidrográfi-
ca del Segura (Comisaría de Aguas), con domicilio en calle 
Mahonesas, número 2, 30004 Murcia, donde asimismo po-
drá examinarse, en el Área de Gestión del Domino Público 
Hidráulico, el expediente en horas de oficina.

Murcia, 1 de diciembre de 2008.—El Comisario de 
Aguas, Manuel Aldeguer Sánchez.

——

Delegación del Gobierno en Cataluña
Subdelegación del Gobierno en Barcelona

175 Sanción de expulsión.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 
en concordancia con el 61 de la Ley 30192, de 26 de no-
viembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, a continuación se 
relacionan resoluciones adoptadas por la. Subdelegada 

del Gobierno de Barcelona, por las que se imponen a las 
personas abajo indicadas la sanción de expulsión del terri-
torio nacional, dado que la notificación cursada al domicilio 
indicado por los interesados ha resultado infructuosa.

Asimismo y de acuerdo con el art. 58.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 
13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se significa’ que, a los solos efectos de entender cumplida 
la obligación de notificar dentro del plazo máximo legal-
mente; establecido, constan en los expedientes el intento 
de notificación debidamente acreditado dentro de dicho 
plazo. La resolución de los mencionados expedientes se 
encuentra a disposición de los interesados para conoci-
miento de su contenido íntegro, por un plazo de diez días, 
en la Subdelegación del Gobierno en Barcelona - Oficina 
de Extranjeros - C/ Mallorca, 278, previa solicitud de cita 
concertada en el teléfono 93.520.14.10 o bien mediante un 
correo electrónico a la dirección de infoext@map.es si es 
un particular o a la dirección de infoprof@map.es si es un 
profesional.

Contra dichas resoluciones que agotan la vía admi-
nistrativa, conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de 
la Ley 30/92, antes citada, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó 
la resolución, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de este Edicto, o recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo que corresponda, en la forma y 
en los plazos establecidos en los artículos 45 y 46 de la 
Ley 29/98, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Son 1 los expedientes relacionados, comenzando y 
terminando con Robin Mohammad Ullah.

Expediente: 080220080005968.

Nombre y apellidos: Robin Mohammad Ullah.

NIE: X9959483T.

Nacionalidad: Bangla Desh.

Fecha: 02/10/2008.

Barcelona, 4 de diciembre de 2008.—La Subdelegada 
del Gobierno (O.31.12.58 B.O.E. 5/59), la Jefe de Sección, 
María José Bielsa Santamaría.

     (D.G. 268)
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